DECRETO N° 062/97

VISTO:

La presentacidédn efectuada por el Director General de la
Agrupacién Folklérica Amancay, de esta localidad, Prof. Gustavo
Maceda;

Y CONSIDERANDO:

Que 1la referida Agrupacidén ha sido invitada a
participar en el 25° Festival Internacional de Folklore Americano, a
realizarse en la ciudad de Ibagué- Colombia, del 22 de Junio al 3 de
Julio préximos;

Que esta invitacidn es el resultado de una preseleccidn
de material fotografico y videograbado gque presentaron numerosas
agrupaciones de todo el pais, por lo que la Agrupacidén Amancay, a solo
tres afios de su creaciédn ha situado su trabajo a nivel competitivo
internacional;

Que lo expresado anteriormente resulta un
acontecimiento cultural de importancia, por cuanto el espectéaculo a
presentar, denominados "Hijos de la Tierra", hace un recorrido por las
principales regiones folkldéricas argentinas, con el apoyo de imégenes
y textos de los mas destacados poetas de nuestro pais, con misica en
vivo, instrumentos autdctonos y més de noventa piezas de vestuario;

Que asimismo tal participacidén resulta importante
turisticamente, por cuanto la Agrupacién ofrece desarrollar un
programa de difusién de Capilla del Monte, durante sus actuaciones en
Colombia;

Que este tipo de emprendimientos, que nace de joévenes
de nuestro pueblo con la firme intencidén de desarrollar sus aptitudes
artisticas a través de la danza, representdndonos como en este caso
fuera de las fronteras de nuestro pais, es de destacar;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

DECRETA

Art. 1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, TURISTICO Y CULTURAL, a la
participacién de la Agrupacién Folklérica Amancay de Capilla del Monte,
dirigida por el Prof. Gustavo Maceda, en el 25° Festival Internacional
de Folklore Americano a realizarse en la Ciudad de Ibagué- Colombia,
del 22 de Junio al 3 de Julio préximos.-

Art. 2°.-:El presente Decreto serd refrendado por el Sr. Subsecretario
de Turismo y Deportes y por la Srta. Directora de Cultura de esta
Municipalidad.-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, coérrase vista al Tribunal de Cuentas,



publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-
Capilla del Monte, 30 de Abril de 1997
firmado: VIVIANA MEDINA GUSTAVO DE FIGUEREDO MARCELO P. LUSIANZOFF
DIR.CULT. SUBS. T. Y D. INTENDENTE MUNICIPAL



